
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022 

 

REF. nro. 11001400306020130109100 

 

En virtud de la solicitud presentada por el auxiliar de la justicia en el escrito que 

antecede y de conformidad con el inciso 1° del artículo 363 del C. G. del P., y de 

conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 DE 2015, se fijan como honorarios 

definitivos de la partidora la suma de $1.769.010,oo, los cuales deberán ser 

cancelados por los herederos interesados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio14 de 2022

REF: N° 1100140030782016-00705-00

Estando en la oportunidad procesal  pertinente se  abre a pruebas  el  presente

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443,

1. Parte Demandante

Documentales:  Ténganse como tales las aportadas con la demanda y que

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente.

2. Parte Demandada 

Documentales:  Ténganse  como  tales  las  aportadas  al  formular  medios

defensivos,  y  las  que obran  en  el  expediente,  en  lo  que sea  pertinente  y

conducente.

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho para decidir lo que

en  derecho  corresponda.  Lo  anterior  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

numeral 2º del artículo 278 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., 16 de junio de 2022 

 

REF. nro. 11001400304420180030400 

 

De cara al informe secretarial que antecede y el informe de títulos 

incorporado al expediente, se dispone la entrega del depósito judicial No. 

400100007803064 por valor de $128.377,oo, a favor del señor Raúl Emeterio 

Pérez Payares. Elabórese la orden de pago correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 

 

vlr 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: N° 11001400307820180070200

Como quiera que pese habérsele remitido comunicación al abogado Edwin José

Olaya Melo, este no compareció a aceptar el cargo de abogado en amparo de

pobreza, el juzgado lo releva y en su lugar designa a la estudiante  de consultorio

jurídico Ximena Camila Molano Sisa, con dirección electrónica de notificaciones

zoraidasisa@hotmail.com y  consultoriojuridico@unicervantes.edu.co vinculada al

consultorio  jurídico  de  la  Fundación  Universitaria  Cervantes  San  Agustín  -

Unicervantes.  La  designada  deberá  cumplir  con  la  totalidad  de  requisitos

establecidos  en  los  artículos  5  y  6  de  la  Ley  2113  de  2021  para  ejercer  la

representación judicial del demandado Alfredo Gutiérrez Reyes.

En  consecuencia,  se  le  comunica  su  designación  en  la  forma  y  términos

establecidos en el  artículo 49 del C. G. del P.,  informándole que dentro de los

cinco  (5)  días  siguientes  al  recibo  del  telegrama  debe  asumir  el  cargo  de

abogada en amparo de pobreza, so pena de las sanciones disciplinarias a que

hubiere lugar (artículo 156 C. G. del P).  En     caso de que el designado no tome  

posesión del cargo, se dará apertura al procedimiento previsto en el artículo 59

de la Ley 270 de 1996, con el fin de determinar si la conducta omisiva acarrea una

sanción. Líbrese telegrama por el medio más expedito.

Se requiere a la parte actora para que realice el trámite de notificación de la

demandada  Magnolia Margarita Ríos  Melo dentro de los 30 días siguientes a la

mailto:consultoriojuridico@unicervantes.edu.co
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notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: N° 11001400307820190208900

De  conformidad  con  lo  solicitado  en  escrito  del  archivo  013  allegado  por  la

apoderada  general  del  extremo  actor  que  cuenta  con  facultad  para  recibir

conforme al poder que figura en el folio 4 del archivo 013, al tenor del art. 461 del

C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado el proceso ejecutivo de Cooperativa para el Servicio de

Empleados y Pensionados Coopensionados S C – Coopensionados S C contra

José Guillermo Rodríguez Medina por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.
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Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3512f9d680c25096d7fea7884d5b488c799efbbccf0f9df8079ae3895ca2883c

Documento generado en 14/06/2022 07:36:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: N° 11001400307820200000600

Mediante auto de data 31 de enero de 2022 (archivo digital 015), este despacho

judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, contados a partir

de  la  notificación  por  estado  de  dicho  proveído,  realizara  el  trámite  de

notificación de la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en

el  art.  317  del  C.G.P.,  y  como quiera  que  el  término  otorgado  se  encuentra

vencido, sin que se haya acatado la orden, se

RESUELVE

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto

de la referencia.

2. Decretar  la  terminación del  proceso  ejecutivo  de  Reintegra  S.A.S.

contra Leidy Yamile Soler Bobadilla.

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el

presente  asunto,  se  ordena  su  levantamiento.  De  encontrarse

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo

solicita. Ofíciese.

4. Entréguese  al  actor,  previo  desglose  a  su  costa,  los  documentos

allegados como base de la presente acción.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

6. En  firme  el  presente  proveído  y  cumplido  lo  anterior,  archívese  el

presente proceso.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                         JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: N° 11001400307820200100600

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 008 allegado por el

apoderado  judicial  del  extremo  actor  que  cuenta  con  facultad  para  recibir

conforme al poder que figura en el folio 9 del archivo digital 002, al tenor del art.

461 del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado el proceso ejecutivo de  Conjunto Residencial los Robles

de Timiza  P.H.  contra Mario  Edgar  Pinto Rodríguez por  PAGO TOTAL  DE  LA

OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. 

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                            JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: nro. 11001400307820210032500

Téngase en cuenta el documento mediante el cual se descorrió el traslado de las

excepciones por la parte demandante (archivo027).

Estando en la oportunidad procesal  pertinente se  abre a pruebas  el  presente

proceso, de conformidad con lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443,

1. Parte Demandante

Documentales:  Ténganse como tales las aportadas con la demanda y que

obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente.

2. Parte Demandada 

Documentales: Ténganse como tales las aportadas con la contestación de la

demanda,  y  las  que  obran  en  el  expediente,  en  lo  que  sea  pertinente  y

conducente.

Interrogatorio  de  parte  con  exhibición  de  documentos: Se  decreta  el

interrogatorio del representante legal o de quien haga sus veces del extremo

demandante, el cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos

372 y 373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas

en el  artículo 205 del  C.G.P.  en caso de la no comparecencia  sin que se

presente causa justificativa de ello en el  término previsto en el  artículo 204

ibídem. Se requiere a la parte actora para que, en el término de cinco (5) días

contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  decisión,  allegue  al

plenario copia íntegra del acta de asamblea general de copropietarios de

marzo 13 de 2021, con los soportes y anexos. La exhibición de los documentos

se realizará en la respectiva audiencia acorde con lo previsto en el art. 266 del

CGP.

Por otro lado, se señala la hora de las 2: 30 pm del día 19 del mes de julio del año

2022  a efectos de que tenga lugar la audiencia  prevista en el  numeral  2° del

artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento

en el cual deberán asistir, de forma virtual, todas las partes y sus apoderados a
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efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y

etapas  correspondientes.  La  diligencia  se  llevará  a  cabo  por  medio  de  la

plataforma  Microsoft  Teams,  según el protocolo de audiencias dispuesto por el

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias.

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 27

de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

Por  intermedio  de  secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  partes

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual

forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas,  a  través  de  la

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022 

 
 

REF: N° 110014003078-2021-00378-00 

 

No se tiene en cuenta las diligencias de notificación aportadas al plenario 

mediante comunicación del 11 de marzo de 2022 (archivo010), por cuanto en el 

citatorio no se adujó el término con el que cuenta el demandado para 

comparecer al despacho a recibir notificación personal (art.291 C. G. del P.), por 

lo anterior, no se podrá tener en cuenta la notificación por aviso artículo 292 ibidem. 

 

De otro lado, se tiene por notificado al demandado Héctor Joaquín Zuluaga 

Gómez, del mandamiento de pago por conducta concluyente conforme lo 

dispone el inciso 2º del artículo 301 del C. G. del P., de acuerdo con el poder 

militante a folios 6 y 7 del archivo 011, la cual se entiende surtida a partir de la 

notificación por estado de este proveído. Por secretaría contabilícese el término 

previsto en el artículo 442 del C.G.P. para efectos de ejercer su derecho de 

contradicción. 

 

Se reconoce personería a Astrid Rojas Nieto en calidad de apoderada judicial del 

demandado Héctor Joaquín Zuluaga Gómez, en los términos y para los fines 

descritos en el mandato allegado (archivo 011). 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE (2, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210040100

Teniendo en cuenta lo informado por la apoderada judicial de la parte actora

(archivo digital  015)  y  dado que el  bien inmueble  fue restituido,  se  ordena la

terminación y el archivo del expediente de la referencia.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: N° 11001400307820210090100

De  conformidad  con  lo  solicitado  en  escrito  del  archivo  010  allegado  por  el

apoderado  judicial  del  extremo  actor  que  cuenta  con  facultad  para  recibir

conforme al poder que figura en el folio 10 del archivo 002, al tenor del art. 461

del C.G.P., el despacho

RESUELVE:

1. Declarar  terminado el  proceso  ejecutivo  de  Compañía  de  Financiamiento

Tuya S.A. contra Domingo de Guzmán Salamanca Plazas por PAGO TOTAL DE

LA OBLIGACION.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese        

3. Previo desglose, hágase entrega a la parte demandada de los documentos

aportados como base de la ejecución con las constancias de ley. Se requiere

a la parte actora para que aporte al despacho el título valor original, con el

fin de realizar el respectivo desglose.

4. Sin condena en costas.

Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                            JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: nro. 11001400307820210014200

De los  documentos  allegados  por las  partes  en los  archivos digitales  024 y 25,

córrase traslado por el  término de 3 días. Adicionalmente,  en virtud al  informe

secretarial que antecede, se dispone señalar la hora de las 2 30 pm del día 18 del

mes de julio del año 2022 a efectos de llevar a cabo la audiencia prevista en el

artículo 373 del C.  G.  del P.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: nro. 11001400307820220075800

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en eltérmino de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Adecue las pretensiones de la demanda conforme a la literalidad del título

valor base de la ejecución, toda vez que en él se pactó que las cuotas se

cancelarían los días 30 de cada mes sin que se evidencie un “otrosí” al

mismo que modifique la fecha de pago a los días 5 de cada mes (numeral

4 del artículo 82 del C.G. del P.)

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: N° 11001400307820220077100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Adose al plenario la constancia de que se trata de la primera copia  auténtica

del acta de conciliación de fecha 3 de septiembre de 2018 que preste mérito

ejecutivo de conformidad al parágrafo 1° del artículo 1° de la Ley 640 de 2001. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0aa0f0f840d44bd156b830e44b11497f8fb7e66144813736e6b173abf56be7c0

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 14/06/2022 07:36:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: 11001400307820220077500

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  electrónica  donde

recibirá  notificaciones  la  demandada  Luz  Maritza  Poveda  Poveda.  Lo

anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del

C. G. del P. En caso de desconocerla, deberá dar aplicación al parágrafo 1º

de la norma referida. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: nro. 11001400307820220079500

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Deberá  aportar,  como  mensaje  de  datos,  las  facturas  electrónicas  de

venta nros. G-9143, G-9256, G-9276. Tenga en cuenta que el documento

allegado es una impresión del mismo que posteriormente fue escaneado,

lo que impide la validación del código QR.

2. Se requiere al (la) mandatario (a) judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: nro.  11001400307820220080400

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial otorgado.

2. Adecue  la  pretensión  B  de  la  demanda  conforme  a  los  hechos  de  la

demanda, toda vez que si el inmueble fue entregado el 17 de marzo de

2022 no es dable cobrar el valor completo del canon del mes (numeral 4

del artículo 82 del C.G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: nro.  11001400307820220080600

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial  otorgado,  dado  que  la  demanda  fue  presentada  con

anterioridad a la vigencia de la Ley 2213 de 2022

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., 

REF: nro.  11001400307820220080800

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial  otorgado,  dado  que  la  demanda  fue  presentada  con

anterioridad a la vigencia de la Ley 2213 de 2022

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:
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EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022

REF: nro.  11001400307820220081900

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial  otorgado,  dado  que  la  demanda  fue  presentada  con

anterioridad a la Ley 2213 de 2022

2. Allegue las  seis  facturas  de  venta  base de la  ejecución  referidas  en  el

acápite de pruebas.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., junio 14 de 2022 

REF: nro.  11001400307820220082200

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 74 del C. G. del P., esto es,

que  el  poderdante  deberá  realizar  presentación  personal  al  mandato

especial  otorgado,  dado  que  la  demanda  fue  presentada  con

anterioridad a la vigencia de la Ley 2213 de 2022

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:
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